
?;§.¿.

§8, Municipalidad
de Chittán Viejo ü=Dirección de Satud Municipal

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DOÑA
OLIVA HERITOSILLA ANA MARíA, GESTOR
CofitUT{ITARlO CONVENIO "ACOTTIPAÑAMIENTO
PSICOSOCIAL EN APS" CESFAM DR. FEDERICO
PUGA BORT.¡E

DEcREro ALcALDtcto (sl N" 11 13
CHILLAN VIEJO, 2 { FEB 2021

VISTOS: Las neces¡dades del servic¡o, lo establecido en
el inciso 2" del Art. 2' del D.S. 98 de 1991 , de Hacienda. Las facultades conferidas en la Ley
N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipal¡dades, refundida con todos sus textos
mod¡f¡catorios; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de los Establec¡mientos
de Salud a las Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el estatuto de atención
primaria de salud mun¡cipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad de real¡zar las atenciones necesarias para

dar cumplimiento a los componentes y estrateg¡as del 'Programa Acompañamiento
Psicosocial en Atención Primaria de Salud Año 2O2O', en el CESFAM Dr. Federico Puga
Bome de nuestra @muna.

Convenio aprobado por Resolución Exenta del Servicio
de Salud Ñuble íC N' l1O9 del 05 de mazo de 2O2O, el cuaf 'Aprueba Recursos y Metas
Programa Acompañamiento Psicosoc¡al en Atención Primaria de Salud Año 2020".

Correo electrónico de fecha 02 de diciembre de 2O2O,
del Sr. Miguel A. Orrego Saavedra, Jefe Unidad Control lntegral de Procesos y Convenios
APS del Servicio de Salud Nuble, en el que informa aprobación de extensión de vigencia de
los convenios según se ¡nd¡ca hasta rnaz.o 2021 .

Contrato a Honorarios de Doña OLIVA HERiTOSILLA
ANA i,lARiA, Gestor Comunitario, suscrtto con fecha 24 de febrero de 2021.

Decreto N'678 de fecha 02.02.2021, med¡ante el cual
se aprueba Nombramiento por Reemplazo de la Sra. Alicia Contreras Vielma, Jefa del
Departamento de Salud Municipal de Chillán V¡ejo.

Decreto N'70/14.01.2019, modificado por Decreto
N'605/20.02.2019, N'480i07.02.2020 que establecen subrogancias automáticas en
unidades mun¡cipales.

DECRETO
l.- APRUEBA el Contrato a Honorarios suscrito con

techa24 de febrero de 2021, con Doña OLIVA HERMOSILLA Atr¡A MARíA, C. de ldentidad
N" 14.359.222-7, como sigue:

En Ch¡llán Viejo, a 24 de febrero de 2021, entre la llustre Municipalidad de
Ch¡llán V¡ejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por
su Alcalde (S), Don OOMINGO PILLADO MELZER, estado civil casado, Cédula Nacionat de
ldentidad No 11.57O.7744, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano
No 300, en adelante la Munic¡palidad y, Doña OLTVA HERMOSILLA ANA MAR|A, de
profes¡ón Técnico en Enfermería de Nivel Superior, que prestará servicios como Gestor
Comun¡tar¡o, Cédula Nacional de ldentidad No 14.359.222-7, estado c¡vil sohera, de
nacionalidad chilena, dom¡cil¡ada en Luis Araneda N" 872 Condominio Enrique Knothe
Depto. N N'24, comuna de Chillán V¡ejo, han conven¡do el s¡gu¡ente contrato a honorarios,
que consla de las cláusulas que a contlnuación se indican:

PRIMERo: De la labor o función. La Municipalidad tiene la neces¡dad de contratar los
serv¡cios de Doña OLTVA HERi,IOSILLA ANA MARIA, Gestor Comun¡tario, para llevar a
cabo el convenio "Programa Acompañamiento psicosoc¡al en Atenc¡ón primaria de salud"
en el Centro de Salud Familiar Dr. Federico puga Borne.
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SEGUNDO: Por lo señalado en el punto ariterior la llustre Municipal¡dad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Doña OL¡VA HERI¡IOSILLA At{A MAR|A, la que se
encargará de llevar a cabo los componentes y estrategias del Convenio "Programa
Acompañam¡ento Psicosocial en APS", deberán ser realizadas en establecim¡ento ubicado
en Erasmo Escala No 872 o de acuerdo a lo ¡ndicado en el convenio, las acciones podrán
ser real¡zadas en el conlexto de la comunidad, esto es espacio domiciliario, establec¡mienlos
educacionales, espacios laborales, comunitar¡os, territoriales (juntas de vecinos, centros
comunitarios, u otros), debiéndose encargar de ejecutar las tareas especificadas a
continuación:

. Apoyar en las las consultas y atenciones, de acuerdo a la canasta de preslac¡ones
que señala el Convenio.

. Apoyar en las actividades necesarias para la ejecuc¡ón de los componentes y
estrateg¡as de ¡ntervenc¡ón del convenio que dan origen a este contrato.

o Realizar el registro de la información pertinente en f¡chas electrónicas del Sistema
Computacional Rayen.

. Realizar todas aquellas ac{ividades que emanen precisamenfe de la naluraleza de su
empleo y/o solic¡tadas por la Dirección del Establecimiento o qu¡én asuma sus
responsabilidades para tales efectos.

Doña OLTVA HERMOSILLA ANA MARÍA, deberá ejecutar tas labores especificadas en esta
cláusula, por 90 horas totales, distribuidas de lunes a sábado, de acuerdo a la coordinación
de la D¡rectora del Establecimiento o quién asuma sus responsabilidades para tales efectos.
Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con la
prestación del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Doña OLIVA HERIUIOSILLA ANA MARíA, h
canlidad por hora de §3.200 (tres m¡l doscientos pesos), impuesto incluido. Los que se
pagarán mensualmente de acuerdo a las horas real¡zadas, una vez prestado el servicio,
contra boleta de honorarios electrónica y prev¡a certificación de la D¡rectora del Centro de
Salud Familiar 'CESFAM Dr. Federico Puga Borne" o quien asuma responsabilidades para
tales efectos.

Este informe deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Depto. de Salud, a
más tardar el tercer dia hábil del mes siguiente a la efec{uada la prestación de servicios. De
llegar con una fecha posterior, el pago se rcalizatá al mes s¡gu¡ente.

Los honorarios serán cancelados una vez recepcionado los informes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a la Unidad de Finanzas o quienes asuman sus
responsab¡lidades para tales efectos. El pago se hará efectivo en el transcurso de los
primeros quince días hábiles del mes siguiente a efectuada la prestac¡ón. En los casos que
corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas las
remesas por parte del Servicio de Salud ñuble.

cuARTo: Doña ollvA HERMOSILLA ANA MARíA, se compromete a ejecutar sus labores
profesionales, según las normas establec¡das por el servicio de salud ñuble y de acuerdo a
las instrucciones que le ¡mparta el Empleador.

QUINTo: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el conlrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
:9_9!9LSgn a la munic¡palidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que doña OLúA
HERMOSILLA ANA itARiA, Gestor comunitario, no téndrá la calidad dá Funcionario(a)
Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier accidente, hecho
fortu¡to u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la
prob¡dad administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley No 19.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Admin¡stración del Estado.
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SEXTO: Cualquier accidente o daño a terceros orig¡nados por el desarrollo de las tareas de
este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de doña OLIVA HERMOSILLA
m.¡a mrRin.

SEPTIMO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 01 de marzo de 2021 y
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 3l de marzo de 2021.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhab¡lidades e lncompatibilídades Administraüvas. La Prestadora
de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna de las
inhabilidades establecidas en el art¡culo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional de
Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán
Viejo.
Tener l¡tigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán V¡ejo, a menos que se
refieren al ejerc¡c¡o de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad ¡nclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga conlratos o cauc¡ones vigentes ascÉndentes a
dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, o lit¡gios pendientes con el
organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parienles hasta el lercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de
los funcionarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de
jefe de Departamento o su equivalente, ¡nclus¡ve.
Estar condenado(a) por crimen o simple delito.

DEclMo TERCERo: Para todos los efec{os legales derivados del presente contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del codigo civil, fijando su domicilio en la comuna
de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Just¡c¡a.

DECIMO CUARTO: La personería jurídica de don Fel¡pe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la l. Munic¡palidad de chillán v¡ejo, consta en acia de proclamac¡ón de
fecha 30.11.2016, del Tribunal Eleclorat Reg. de ta VII Región del Bio Bio.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estr¡ctamente prohibido que la Prestadora de
Servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades polílico
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratada tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su ¡nfracción dará derecho a la Municipalidad a poner térm¡no anlicipado a su contrato.

DECIMO PRI ERO: El (la) contratado (a) deberá registrar su asistenc¡a, de acuerdo al
sistema de control fijado en el establecimiento y su cumplimiento implicará el descuento del
tiempo no trabajado.

DECIMO SEGUNDO: En caso que la Municipalidad desee presc¡ndir de los servicios del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios a
la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin
que exista el derecho de cobro de ¡ndemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término antic¡pado al presente contrato a
honorarios, en forma unilaleral en cualquier momento y sin expresión de causa, s¡ así lo
estimare conveniente para los intereses mun¡c¡pales, pagándose proporc¡onalmente por los
servicios efeciivamente realizados.
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2.- El correc,to cumpl¡m¡ento del presente contrato
estará a cargo de la D¡rectora del CESFAM y de la Jefa (R) del Departamento de Salud
Municipal o quienes asuman sus responsabil¡dades y funciones para tales efectos.

3.- El gasto realizado deberá cargarse a la cuenta
215.21.03.002 denominada "HONORARIO ASIMILADO A GRAOO" del presupuesto del
Departamento de Salud de la llustre Mun¡cipalidad de Ch¡llán V¡ejo.

ANÓTESE, coM N|QUESE, RE YA crivese.
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DEClillO QUINTO: Para conslancia de lo esüpulado en el presente Contrato a honorarios,
se firma en tres ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder de la llustre
Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo.
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En Ch¡llán V¡ejo, a 24 de febrero de 2021, entre la llustre Mun¡cipal¡dad de
Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Represenfada por
su Alcalde (S), Don DOMINGO PILLADO MELZER, estado c¡vil casado, Cédula Nac¡onal de
ldentidad No 11.570.774-4, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano
No 300, en adelante la Municipalidad y, Doña OLIVA HERMOSILLA ANA MAR¡A, de
profesión Técnico en Enfermería de Nivel Superior, que prestaÉ servicios como Gestor
Comunitario, Cédula Nacional de ldent¡dad No 14 -359.222-7, estado civil soltera, de
nacionalidad chilena, domiciliada en Luis Araneda N' 872 Condominio Enrique Knothe
Depto. N N" 24, comuna de Chillán Viejo, han convenido el s¡gu¡ente contrato a honorarios,
que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Mun¡c¡pal¡dad tiene la necesidad de contratar los
servic¡os de Doña OLIVA HERMOSILLA ANA MAR|A, Gestor Comun¡tario, para llevar a
cabo el Convenio "Programa Acompañamiento Psicosocial en Atención Primaria de Salud"
en el Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Doña OLIVA HERMOSILLA ANA MARIA, la que se
encargará de llevar a cabo los cornpoñéntes y elráég¡ás del Conven¡o "Programa
Acompañamiento Ps¡cosoc¡al en APS", deberán ser realizadas en establec¡m¡ento ubicado
en Erasmo Escala No 872 o de acuerdo a lo indicado en el convenio, las acciones podrán
ser realizadas en el contexto de la comun¡dad, esto es espacio dom¡cil¡ario, establecimientos
educacionales, espacios laborales, comunitarios, territoriales üuntas de vecinos, centros
comun¡tar¡os, u otros), debiéndose encargar de ejecutar las tareas especificadas a
continuación:

Apoyar en las las consultas y atenciones, de acuerdo a la canasta de prestac¡ones
que señala el Convenio-
Apoyar en las actividades necesarias para la ejecución de los componentes y
estrategias de intervención del convenio que dan origen a este contrato.
Realizar el registro de la información pertinente en fichas electrónicas del Sistema
Computacional Rayen.
Realizar todas aquellas act¡v¡dades que emanen precisamente de la naturaleza de su
empleo y/o solic¡tadas por la Dirección del Establec¡miento o quién asuma sus
responsabilidades para tales efectos.

Doña OLIVA HERMOSILLA ANA MAR¡A, deberá ejecutar tas tabores especificadas en esta
cláusula, por 90 horas totales, distribuidas de lunes a sábado, de acuerdo a la coordinación
de la D¡rectora del Establecimiento o quién asuma sus responsabilidades para tales efectos.
Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con la
prestación del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

TERCERO: De los honorar¡os. Por la prestación de tales serv¡c¡os, la Municipal¡dad -
Departamento de Salud Mun¡cipal, pagará a Doña OLIVA HERMOSILLA ANA MAR¡A, la
cantidad por hora de $3.200 (tres mil dosc¡entos pesos), impuesto ¡ncluido. Los que se
pagarán mensualmente de acuerdo a las horas real¡zadas, una vez prestado el seNic¡o,
contra boleta de honorarios electrónica y previa certificación de la Directora del Centro de
Salud Familiar'CESFAM Dr. Federico Puga Borne" o quien asuma responsab¡lidades para
tales efectos.
Este informe deberá ser entregado a través de la oficina de partes del Depto. de salud, a
más tardar el lercer día hábil del mes s¡guiente a la efecluada la prestación de servicios. De
llegar con una fecha posterior, el pago se realizará al mes siguiente.
Los honorarios serán canceladog una vez recepcionado los informes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a la Unidad de F¡nanzas o quienes asuman sus
responsabilidades para fales efectos. El pago se hará efec{ivo en el transcurso de los
primeros quince días háb¡les del mes siguiente a efectuada la prestación. En los casos que
corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas las
remesas por parte del Servicio de Salud ñuble.

a

CONTRATO A HONORARIOS
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CUARTO: Doña OLIVA HERMOSILLA ANA tARiA, se compromete a ejecutar sus labores
profesionales, según las normas eslablecidas por el Servicio de Salud Ñuble y de acuerdo a
las ¡nstrucc¡ones que le ¡mparta el Empleador.

QUINTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que doña OLIVA
HERMOSILLA ANA MARIA, Gestor Comunitar¡o, no tendrá la cal¡dad de Func¡onar¡o(a)
Mun¡cipal. Asi m¡smo, no será responsab¡lidad del mun¡c¡p¡o cualquier accidente, hecho
fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la
prob¡dad adm¡n¡strat¡va establecida en el Art. 52, de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Admin¡stración del Estado.

SEXTO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las tareas de
este contrato a honorarios será de exclusiva responsabil¡dad de doña OLIVA HERilIOSILLA
ANA MARíA.

SEPTIMO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 01 de mazo de 2021 y
mientras sean necesarios sus serv¡cios, s¡empre que no excedan del 3l de maz.o de 2021.

OCTAVO: Se deja constanc¡a que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhab¡l¡dades e lncompatibilidades Administrat¡vas. La Prestadora
de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna de las
inhabilidades establec¡das en el artículo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica Constituc¡onal de
Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Mun¡c¡palidad de Chillán
Viejo.
Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptadG o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de af¡nidad ¡nclus¡ve.
lgual prohibición regirá respec{o de fos directores, administradores, representantes y
soc¡os titulares del d¡ez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésla lenga conlratos o cauciones vigentes ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el
organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, huos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de
los funcionarios directivos de la l- Munic¡palidad de Chillán Viejo, hasta el n¡vel de
jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado(a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estric,tamente prohibido que la Prestadora de
Serv¡cios utilice su of¡cio o los bienes as¡gnados a su cargo en actividades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratada tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Munic¡pal¡dad a poner término antic¡pado a su contrato.

DECIMO PRIIIERO: El (la) contratado (a) deberá registrar su asistencia, de acuerdo al
sistema de control fúado en el establecimiento y su cumplimiento impl¡cará el descuento del
t¡empo no trabajado.

DECIMO SEGUNDO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del
prestador de Servicios, asi como en el caso que él no desee continuar prestando servicios a
la Mun¡c¡pal¡dad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decis¡ón, sin
que ex¡sta el derecho de cobro de indemnización alguna.
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DECIMO TERCERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se reg¡rá por las normas del código civ¡|, fúando su domic¡lio en la comuna
de Ch. Viejo y se someten a la jurisd¡cc¡ón de los Tribunales Ord. de Justicia.

DEClfilO CUARTO: La personería jur¡d¡ca de don Felipe Aylw¡n Lagos, para actuar en
representación de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, consta en ac{a de Proclamación de
fecha 30.11.2016, del Tribunal Elec{oral Reg. de la Vlll Región del Bío Bío.

DECIMO QUINTO: Para constanc¡a de lo estipulado en el presente Contrato a honorarios,
se f¡rma en tres ejemplares igualmente autént¡cos, quedando estos en poder de la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo.

En señal de aprobación ncia firman

OLIVA HERMOSILLA NA MAR|A ELZER
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La Mun¡cipal¡dad se reserva el derecho de dar térm¡no ant¡cipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses munic¡pales, pagándose proporcionalmente por los
servicios efeclivamente realízados.
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